
 
 

 

 

 
El Instituto Colimense de Las Mujeres se conforma por un Consejo Directivo y la 
Dirección General, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley del 
Instituto Colimense de Las Mujeres, por lo que no se cuenta con un órgano 
consultivo  
 

Artículo 8°.- Los órganos de gobierno del Instituto serán:   

I.- El Consejo Directivo; y   

II.- La Dirección General. El Instituto podrá tener además representaciones en 

cada una de las cabeceras municipales, que se integrarán en la forma que 

determine el Reglamento Interior 

 

 

     ATENTAMENTE 
    COLIMA, COLIMA A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
 
 

DRA. MARIANA MARTINEZ FLORES. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES 
 
 
 

 


